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CORTE CONSTITUCIONAL «ai a ^
noviembre de 2016, las IShU-Visto '̂ DfJÍTT^ ^° D'M- 30 *
Constitución de la República aplicables al cL el aT^ T laS n0rmas de 'a
P^^Jurisdicdonalesy^Ll^wI,61 t*" I9? de la Ley Orgánica dela Corte Constitucional en sesión0^2^^-" tST>.efectuado Por eI PI™ de
conformada por las juezas yjuez consTuctnale! tT°^2°16'I& Sala de Ad™*ón
Pmoargote yAlfredo Ruiz Q^T^JfT "^ S¡CnB» Ruth Seni
conocimiento de la causa No. 2297 ífi EPT ' SU COmPetencia AVOCA
presentada el 25 de octubre de 2016, por din' TZ^T^™™ *< pr°tección
los derechos que representa en calidad defrente el ^ Cameade ******- P°r
SQAA »ecísí™ Judicial impugnada" En eierdc^r^ '* C°mpaflía CIERPRONTI94 y437 de la Constitución de la Rb^T^^TT"T"en IoS «*"*»de protección en contra del auto de lf^^^^f1 aCCÍÓn ^ordinaria
YMercantil de la Corte Nacional det^rt^*^^"^**™acción extraordinaria de protección «Z^^0 parf accionar- La presente
ejecutoriada y dentro del término estabZl f! ^ deC1S10n ^ue se en^ntra
Garantías Jurisdiccionales y(XSSE^f ' ? * la Ley °**** d*la Codificación del R^LtoTsv^^f f COncordancia c°« el artículo 46 deConstitucional. IdentlficacióT^^
vulnerados.- El demandante identifica comn I \ const:tu«<«al<* presuntamente
artículos 75, 76 y82 de la Consüudón de"a Renübt "ff 1°*^^en losproceso se refiere al juicio o^na^^^^1^^- a> ™Puente
Bolívar Maldonado Pinos en contra de Luid MchST "T** P°T d Seflor Cari°s
gerente general de la compañía CIERPRONTifa ?"""^ Andrade' en caíidad de
Civil con sede en el cantón GuíZ^I^L"d ******dehUnidad Judiciallas 12h34, resolvió declarar ^7^^
propuesta por el actor yconsiguien emente DoTTent reSC1S1Ón P°r lesión enor™las excepciones como la recLen^
consecuencia se declaró rescindidoXontmtfde ^ ** C°mpaflía dem^dada. Por
de 2009, debiendo retornar yvoiv las ^¡TT^Cdd^^^1*^complete el justo precio ^JZ^SZ^^T^^JT ***> *
decisión se interpuso recurso de apelación en dmíi «V£ 19*-505,80. b) De esta
Mercantil de la Corte Provincial delGuTvl m^ V ^ EsPeciaIiz*da de lo Civil y
las 12H10, resolvió desechar dre^d^S^f"^de 18 deJuIio de 2°16,subidaengrado,soloenlapar^ y«fonnar la sentencia
perentorio de treinta días ya queseITa sfn'l^f^ ^ ^Ueble en dtémino
dispuesto alo dispuesto por el juez a auo ^ P°r lo demás se es^á

'recurso de casación, en el que la Sal* X> ™ • , , C) Postenormente se interpuso -
Nacional de Justicia, mc^^^^^^j0 <** XMerCantÍ1 de la ^rte
admitir atrámite el recurso intelesto ArÍumen, °"l*01.6' laS °9h49' resoIvió no
derechos-Ei d—-^ut^--^*~a**
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constitucionales radica en que: "(...) En elpresente caso se ha violentado las garantías
yderechos constitucionales consagrados en nuestro estatuto máximo, estos son la falta
de protección del debido proceso, el derecho atutelajudicial efectiva, por la indefensión
causada al demandado proveniente de la práctica defectuosa de actos procesales, no
accedí alderecho a laseguridadjurídica. Se ha omitido laaplicación de normas legales
sustanciales como al no haber sido notificado en la casilla judicial que tenía señalada
con la providencia donde se señaló fecha para la audiencia de conciliación que se
celebró en esta causa, como oportunamente le hice conocer al inferior, lo que acarreó
nulidad delproceso, impidiéndome con ello ejercer mi derecho a lalegitima defensa, que
indujo a la indefensión del suscrito, violentándose con ello los siguientes derechos
establecidos por laConstitución de laRepública del Ecuador". Además afirma que: "El
no haber advertido eljuez a quo sufalta de competencia transgrediendo lo establecido
en el numeral 7, literal k) delart. 76 de la Constitución de la República que determina:
Art. 76.- En todo proceso en que se determinen derechos y obligaciones de cualquier
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías
básicas: (...) 7. Elderecho de toda persona a ladefensa incluye: k) Serjuzgado por una
jueza ojuez independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado por tribunales
de excepción opor comisiones especiales creadas para el efecto". Señala también que:
"El haber desechado o inadmitido mi recurso de apelación por parte de la Sala
Especializada de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, transgrediendo
con ello lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, que en el literal
m) del numeral 7del artículo 76, establece elderecho de laspersonas a: recurrir elfallo
o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos".
Pretensión.- En base a lo expuesto, el accionante solicita se acepte la acción
extraordinaria deprotección y sedeclare lavulneración de susderechos constitucionales.
CONSIDERACIONES: PRIMERO.- La Secretaría General de esta Corte ha certificado
que no se hapresentado otra demanda con identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El
Art. 10 de la Constitución establece que "las personas, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales". El numeral 1 del Art. 86 ibídem
señala que "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes
disposiciones 1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o
nacionalidadpodráproponer lasaccionesprevistas en la Constitución ", adicionalmente,
en el Art. 437 del texto constitucional se determina que la acción extraordinaria de
protección podrá presentarse "contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con
fuerza de sentencia. Para laadmisión de este recurso laCorte constatará elcumplimiento
de lossiguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias, autos y resolucionesfirmes o
ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que en eljuzgamiento se ha violado, por
acción u omisión, el debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución. "
TERCERO.- El Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordanciacon el Art. 94 de Constitución, establece que: "Za acción
extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los derechos
constitucionales y debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con

¿fa fuerza de sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión derechos \A\X "
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reconocidos en la Constitución" CUARTO r„ -- ,
de Garantías Jurisdiccionales yControl Con^ T^08 61 y62 de Ia Ley OrgánicaYde admisibilidad de la^^l^^^^^T^'»de fo™a
aplicación de las normas referidas en los conl pr°teccion- Esta Sala considera que en
extraordinaria de protección pZ^^^S?^'la dema*da de a'cción
los derechos que representa ecalidad! deGerente C? ¡f"*Cameade Andrade> P<»S.A, reúne los requisitos de admisibüfdad eÍScidoTl V*^^CIE^ONTlasi como los requisitos formales J^s^T^f^^to^R^üca,
en el Art. 61 de la Ley Orgánica de GaZSTi ¿ " de la demanda' PrevistosPor lo expuesto ysin que^^^^^^IC°at¡°1 Const"-ional
pretensiones, se ADMITE atrampa acción .tUnC'am,ento de f««do respecto de lasEP- Por lo expuesto, se disp^
sustanciación de la presente acción, NOtIfTquese!- corre^ndiente para la

Tatiana Ordeñana Sierra
JUEZA CONSTITUCIONAL Ruth Seni Pinoargote

JUEZA CONSTITUCIONAL

Alfredo Ruiz Guzmán
JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO, Quito, 30 de noviembre de 2016. Las 13hl2,
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RAZÓN -Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos diecinueve días del mes de
temblé dd216 se notificó con copia certificada del auto de Sak de Admisión de 30" mb del 2016, alos señores Luigi Michele Cameade Andrade reP^entante^y
de noyiemoic rTpRPRONTI SA en la casilla constitucional 188 y correoSlrSÍsSSStm.Maldonado Pinos Caries Bolívar mediante
tZT&rtltol^^máiüLsm mmmmmí^m, conforme
constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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